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OXY: CRONICA DE UNA CADUCIDAD ANUNCIADA
El caso de OXY podría calificarse como “Crónica de una Caducidad Anunciada”.  En las últimas semanas los sectores de izquierda e indígenas, radicalmente opuestos al TLC, muy bien asesorados, disminuyeron la intensidad y frecuencia de sus protestas contra este Tratado, pero en cambio las redoblaron contra la OXY, abogando por la caducidad de su contrato. Este cambio de actitud era lógico y tenía un siniestro propósito. El Gobierno jamás iba a declarar públicamente que desistía del TLC. Pero en cambio era mucho más fácil para los opositores obtener la caducidad del contrato con la OXY, a sabiendas de que al declarársela, sería  Estados Unidos quien desistiría de seguir con las negociaciones del TLC. Era un efecto dominó completamente seguro y previsible. Y en efecto así ha sucedido con matemática precisión. Con esta simple estrategia obtuvieron los dos objetivos que perseguían. Las reformas a la Ley de Hidrocarburos dejaron al TLC herido de muerte. La declaratoria de caducidad del contrato con la OXY ha sido el tiro de gracia. 

En realidad, la causal invocada para haber declarado la caducidad del contrato no es más que un subterfugio. Si bien es cierto que de acuerdo con el numeral 11  del Articulo 74 de la Ley de Hidrocarburos, el traspaso de derechos sin la autorización del Ministerio de Energía es una causal para declarar la caducidad, hay que anotar que esta disposición no es imperativa para el Ministerio, sino discrecional, pues utiliza el término “podrá” en vez de “deberá”.  Entonces hay que admitir que la sanción de caducidad y consecuente confiscación de todos sus activos es una medida,  aunque aparentemente legal,  injusta y totalmente desproporcionada para la supuesta omisión cometida por OXY, tanto más que el Ministerio de Energía y Petroecuador tenían conocimiento de este traspaso de derechos. Como decía un editorialista de El Universo, si la OXY hubiera traspasado sus derechos a una Compañía fantasma, o a un grupo de narcotraficantes o terroristas, todavía…..Pero se los traspasó a ENCANA, una Compañía mundialmente conocida en el sector energético, que también tiene contratos celebrados con Petroecuador y que opera en nuestro país desde hace varios años.

Las consecuencias nefastas de esta desafortunada decisión del Gobierno se verán a corto plazo: nos quedaremos sin TLC, se perderán miles de plazas de trabajo, se eliminarán antes de fin de año las preferencias arancelarias del ATPDEA, nuestras exportaciones dejarán de ser competitivas, las empresas exportadoras emigrarán a Colombia o Perú, países con Gobiernos mucho más inteligentes que Ecuador, perderemos a nuestro principal socio comercial y para colmo, con seguridad, tendremos que pagar una indemnización millonaria a la OXY por haberse violado el Convenio de Protección de Inversiones entre Ecuador y Estados Unidos.

Esa es la historia de nuestra nación…  siglo tras siglo,  año tras año,  sin solución.   A propósito… ¿Alguien quiere invertir en el Ecuador?
